
REPUBLICA DEL ECUADOR A -16 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE.LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS 
"IMPREPLAS" S.A, .. a 
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1.- CELEBRACION, APROBACÍON ' E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS “"IMPREPLAS”" 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 18 de 
diciembre de 1988, ante el Notario Primero del Cantón 
Machala, doctor Milton Serrano Aguilar; ha sido aprobada 
por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 
abogado Gustavo Ortega Truj e nto Resolución 
No, 87-2-1=1- 2171 716 ell. 
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2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el ingeniero comercial Segundo Armangel 
Carchi Salazar, casado, ecuatoriano y domiciliado en la 
cáíddad de Machala, en su calidad de Gerente y Represen- 
tante Legal de la indicada compañla. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 14'600.000.00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/ 16'600.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito intros y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/ 14*600.000.00 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes; Gloria Parra 
Ochoa de Carchi, Alfero Ariosto Carchi Salazar, Cermán 
N. Salazar Imbaquingo, Manuel Enrique Parsa Ochoa, 
y Eudoro Parra Ochoa. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma €l Artículo Quinto del Estatuto 
Social, el mismo que dirá: El capital social de la 

compañía es de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL 00/100 

SUCRES (S/ 16'600.000.00) dividido en un mil seiscientas 

sesenta (1.660) acciones ordinarias: y nominativas de un 

  

€l preasate extracto deberá publicarse en un tsmaño de por lo menos quince centimetros por dos 
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valor de diez mil, sucres.(S/. 10.000.00). cada una. Se 
introduce además, la reforma al Artículo.Sexto el 
mismo que se refiere al título de las acciones. 
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